
  

  

Guayaquil, 09 de Diciembre del 2013 ” 

Señora gr 
NURY JACQUELINE NIETO BARQUET 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General de Accionistas de la Compañía 
DISTRIBUCION Y ASESORIA TECNOLOGICA DYATECHNOLOGY S.A., en 
su cesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE 
GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de 
la inscripción del presente nombramiento, 

Como GERENTE GENERAL tendrá usted la representación legal en forma 
judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL constan en el art. 
Vigésimo sexto de los estatutos sociales de la escritura pública constitutiva de 
la Compañía DISTRIBUCION Y ASESORIA TECNOLOGICA, DYA 
TECHNOLOGY S.A. otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquíl, Abogado Marco Díaz Casquete el 7 de mayo de 1999, la misma que 
ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Canton Guayaquil, el 2 de junio de 
1999. 

Atentamente, 

Johanna andéz Roca 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DISTRIBUCION Y ASESORIA TECNOLOGICA, DYATECHNOLOGY S.A., 
para el cual he sido elegida.- Guayaquil, 09 de Diciembre del 2043. 

RY JACQUELINE NIETO BARQUET 
C.i. 0908029960 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Bálsamos 1006 e llanes 

  
 



   
   

  

   

    

RO DE REPERTORIO: 58.074 
A DE REPERTORIO:20/dic/2013 
DE REPERTORIO; 14: 53    

       

   

     
   

   

   
   

     

a i plimiento con lo dispuesta en la ley, la Registradora Mercantil del 

Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

ón fecha veinte de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 

' fite Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

¡TRIBUCION Y ASESORIA TECNOLOGICA , 
q CHNOLOGY S. pe a favor de NURY JACQUELINE NIETO' ] 
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La ponsabilidad sobre la “veracidad y autenticidad de fos datos! registrados, es «e. exclusiva responsabilidad de'la o el 
X dec: e cuando esta o este “provee toda la información, al sino de lo csugblenido es en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 

qa de Registro de Datos Públicos. 
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